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1.- Visto el trámite de notificación por aviso (Art. 292 C.G.P) 

allegado por el apoderado de la parte ejecutante (documentos digitales 

005 a 010 expediente digital), no se tiene por enterada a la parte pasiva, 

toda vez que no se dan los presupuestos para ello.  

 

Nótese que en el aviso de notificación enviado a la parte 

demandada se incluyó la providencia de fecha 22 de enero 2020, siendo 

ésta incorrecta, asimismo de los anexos aportados junto con la 

notificación no se observan las copias cotejadas que le fueran enviadas 

a la parte ejecutada, del auto que libró mandamiento de pago, demanda 

y subsanación esta última. 

 

En consecuencia, la parte actora, deberá realizar de nuevo el 

trámite de notificación por aviso de la sociedad demandada en cuestión, 

con observancia de las correcciones pertinentes. 

 

2.- Se requiere al actor para que en 30 días acredite el 

diligenciamiento de los oficios elaborados con ocasión a las cautelas 

decretadas, so pena de entenderlas desistidas con sujeción al artículo 317 

del C. G. del P. Vencido este lapso en silencio os in que se cumpla la 

carga mencionada, empezarán a correr otros 30 días para que surta la 

notificación a la parte demanda, so pena de terminar el juicio por 

desistimiento tácito acorde con la norma en cita. Secretaría contabilice 

los términos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

Juez 
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